
INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez la presente acción de tutela, para lo pertinente. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 26 de enero de 2022. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:             ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:     HÉCTOR FABIO VALENCIA MARÍN 
                                              DEMANDADO:      SALUDTOTAL EPS 

RADICADO:      17001-40-03-009-2021-00702-02 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro de la acción de tutela de la 

referencia, y previo a desatar el recurso de impugnación, a solicitud de la 

parte accionante se DECRETA como prueba OFICIAR a la CLÍNICA 

OSPEDALE MANIZALES S.A y a SALUDTOTAL EPS para que remitan con 

destino a este trámite LA HISTORIA CLÍNICA ACTUALIZADA DEL 

PACIENTE HECTOR FABIO VALENCIA MARÍN (C.C. 75.097.534) QUE 

REPOSA EN LA CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES, DONDE SE 

ENCUENTRA ESTIPULADO EL PLAN DE TRATAMIENTO ACTUALIZADO 

A PARTIR DEL RESULTADO DEL EXAMEN MÉDICO DE DIAGNÓSTICO 

REALIZADO EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

Lo anterior, dentro del término de un (1) día. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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